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ANEXO I


VIGENCIA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA


Dª./D. ___________________________________________________ , con D.N.I. número ____________, en nombre propio/ en representación de (según proceda) ___________________________________________________ , 


DECLARO: 


Que la documentación administrativa de la empresa arriba indicada ha sido aportada con anterioridad con motivo de otro expediente de contratación (indicar número de expediente) y no se ha producido cambio alguno en la situación jurídica de la empresa. 


(Lugar y fecha )


(Firma)

ANEXO II


MODELO DE DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO


 EN CAUSA DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 


Dª./D. ___________________________________________________ , con D.N.I. número ____________, en nombre propio/ en representación de (según proceda) ___________________________________________________ , 


DECLARO: 


QUE no me hallo incurso/que dicha entidad no se halla incursa (según proceda) en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


(Lugar y fecha )


(Firma)


ANEXO III

MODELO DE AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO GESTOR DEL CONTRATO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES CON LA HACIENDA FORAL DE NAVARRA.


Dª./D. ___________________________________________________ , con D.N.I. número ____________, en nombre propio/ en representación de (según proceda) ___________________________________________________ , 


Autorizo:

A la Sección de Asistencia Administrativa de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, órgano tramitador del presente expediente, a solicitar el certificado de estar al corriente del as obligaciones tributarias con la Hacienda Foral de Navarra, a los efectos de su acreditación única y exclusivamente para el presente expediente. 


(Lugar y fecha )


(Firma)

ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 


OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO 


Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES



Dª./D. ___________________________________________________ , con D.N.I. número ____________, en nombre propio/ en representación de (según proceda) ___________________________________________________ , 


DECLARO:

QUE me hallo al corriente/que dicha entidad se halla al corriente (según proceda) en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 


(Lugar y fecha )


(Firma)
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CONDICIONES ESENCIALES DEL EXPEDIENTE 2012-092

Órgano de Contratación: Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías

Unidad Gestora: Sección de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO WEB OPENSOCIAL DATA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

1. OBJETO DEL CONTRATO


Es objeto del presente documento el establecimiento de las condiciones esenciales que incluyen los requisitos de carácter jurídico, económico y técnico con arreglo a las cuales ha de efectuarse la contratación de un ”servicio Web OpenSocial Data en la administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Públicos”

Dicho mantenimiento se encuentra englobado en el siguiente Código CPV (Common Procurement Vocabulary): 72500000-0 (Servicios Informáticos).


Ver descripción técnica en ANEXO TECNICO.


2. RÉGIMEN JURÍDICO 


El presente contrato tiene carácter administrativo y las partes contratantes quedan sometidas a lo establecido en este condicionado y sus anexos, a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y a cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

3. IMPORTE DEL CONTRATO


El importe máximo de la contratación asciende a cuarenta y siete mil doscientos euros (47.200 €), IVA incluido. En dicho precio se entenderán incluidos todos los impuestos, tributos y tasas aplicables así como los gastos de desplazamiento, dietas y cuantos gastos se produzcan hasta la finalización de la prestación del servicio.


Dicho presupuesto tiene carácter máximo, de forma tal que las ofertas de los licitadores deberán ser de importe igual o inferior al mismo.


4. TRAMITACIÓN y PROCEDIMIENTO


a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento negociado.


5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato, serán los siguientes: 


1. Criterios Económicos:


Se valorará hasta 40 puntos que se distribuirán mediante regla de tres inversa proporcional al precio ofertado, asignando el máximo de puntos a la oferta que presente el menor precio. 

2. Criterios Técnicos (Características del servicio):


Se valorarán las características técnicas de la solución hasta un máximo de 45 puntos. Se valorará el entendimiento del proyecto, la propuesta técnica (incluyendo el diseño e integración de los contenidos), el servicio (disponibilidad y rendimiento), metodología, planificación detallada (cronograma y estructura de descomposición de trabajos) y procedimientos de control y seguimiento, así como la estructura organizativa y la adecuación del equipo propuesto.

3. Valor añadido:


Se valorará hasta un máximo de 15 puntos, con relación a las mejoras adicionales que ofrezca el licitador sobre las condiciones exigidas en el presente pliego, se valorará otros aspectos no incluidos en las condiciones técnicas que supongan una mejora técnica beneficiosa para el Gobierno de Navarra.

Cuando la aplicación de los criterios de adjudicación señalados produjera un empate entre 2 o más licitadores, éste se resolverá según los criterios establecidos en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos

6. FORMA DE PAGO


El pago del precio por el Gobierno de Navarra de los servicios objeto de esta contratación se realizará  mediante un pago único al finalizar los trabajos, previa recepción de los mismos y presentación de las correspondientes facturas previa declaración de conformidad emitida por la Sección de Gobierno Abierto, de la Dirección de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.


7. PLAZO DE EJECUCIÓN

El desarrollo se realizará desde la firma del contrato en 60 días, el mantenimiento evolutivo se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2012.

El contrato será prorrogable por un año.


8. CAPACIDAD PARA CONTRATAR


Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


9. PRESENTACION DE PROPOSICIONES


Las propuestas serán remitidas por correo electrónico antes de las 24:00 horas del martes  15 de mayo de 2012 a la dirección:

inaki.agirre.perez@navarra.es

El precio de la oferta se expresará en euros y a todos los efectos se entenderá que la misma incluye cualquier otro gasto o impuesto (excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido) que grave la realización de la contratación, sin que, por tanto, puedan ser estos repercutidos como partida independiente.


En cualquier caso el adjudicatario deberá aportar la oferta original con sello y firma manuscrita en el citado servicio o  con alguno de los sistemas de firma electrónica de acuerdo con lo establecido en el artículo 18. de la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril de Administración Electrónica en la citada dirección de correo electrónico 


10. DOCUMENTACIÓN PARA LA FORMALIZACION DEL CONTRATO



Toda la documentación a presentar por el licitador que resulte adjudicatario habrá de ser original o copia autenticada administrativa o notarialmente.



El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo máximo de 15 días naturales a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, previa presentación de la documentación que se detalla a continuación.



La documentación requerida se presentará en la Sección de Asistencia Administrativa de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías. (Parque Tomás Caballero 1, 3ª planta, 31005 Pamplona, teléfono 848-425124, fax 848-427945), de las 8,30 a las 14,30 horas.



La citada documentación también podrá ser remitida por correo y se dirigirá al mismo lugar arriba mencionado. 



La documentación se presentará en sobre cerrado, identificado como Documentación para el expediente 2012-092 de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, en el que se incluirán los siguientes documentos:


1.- 
Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en:



1.1 Documento Nacional de Identidad (o documento que le sustituya reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarios individuales.



1.2 Si el licitador es persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.



1.3 Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastante al efecto, inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Igualmente, el representante aportará Documento Nacional de Identidad o el que reglamentariamente le sustituya.


2.- Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por empresas en unión temporal o que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por cada una de las entidades reunidas.


La presentación de la documentación exigida en los puntos 1 y 2 podrá sustituirse por uno de los dos documentos siguientes:


-Certificado de inscripción de la empresa en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra (Registro regulado por el Decreto Foral 236/07, de 5 de noviembre. Boletín Oficial de Navarra número 149, de 30 de noviembre de 2007).

-Declaración, en su caso, de que la documentación administrativa para la firma del contrato obra ya en poder de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, al haber sido remitida con anterioridad, no habiendo sufrido variación alguna (Anexo I).


3.- Declaración responsable del licitador, haciendo constar que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.



La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en el Anexo II de este condicionado.


4.- 
Certificados positivos expedidos por las Haciendas que correspondan (Hacienda Estatal y/o Haciendas Forales) y por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que el licitador se halla al corriente en el cumplimento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-En caso de ser sujetos tributarios para con la Hacienda Foral de Navarra el licitador podrá bien presentar la declaración de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Hacienda Foral de Navarra o bien autorizar al órgano gestor del contrato para la obtención de dicho certificado (Anexo III)


-Los certificados deberán haber sido emitidos con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.


-En el supuesto de que los certificados mencionados no se puedan expedir por no ser obligatorio para el licitador la presentación de las declaraciones y documentos que se mencionan en los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, bastará la presentación por parte del licitador de declaración responsable relativa a tal circunstancia.

5.- 
Declaración responsable del licitador en la que haga constar que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes, ajustada al modelo del Anexo IV.

6.- Dirección electrónica facilitada por el licitador para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos, en el caso de reclamación en materia de contratación pública.


7.- El licitador deberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica (artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos) mediante la presentación de los siguientes documentos:


a) Solvencia económica y financiera: Podrá acreditarse por uno de los siguientes medios: 

-Informe de instituciones financieras en el que se indique expresamente si la empresa dispone de solvencia económica suficiente para realizar este contrato en concreto o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.


b) Solvencia técnica o profesional: Para su acreditación deberá presentarse la siguiente documentación: 

-Una declaración del equipo técnico y unidades técnicas participantes en este contrato en concreto, estén o no integrados directamente en la empresa del contratista, con indicación de sus titulaciones, experiencia, etc.


11. PLAZO DE GARANTIA

La garantía mínima para los trabajos contratados será de  1 año.


12. JURISDICCIÓN COMPETENTE


Las reclamaciones contra los actos de trámite o definitivos dictados en la licitación y adjudicación del presente contrato, fundadas exclusivamente en los motivos señalados en el artículo 210 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, podrán interponerse en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente, desde la notificación o publicación del acto impugnado, ante la Junta de Contratación Pública, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivas y vinculantes. La interposición de esta reclamación será de carácter potestativo y sustitutivo, sin perjuicio de la interposición de cuantas otras reclamaciones o recursos, basadas en otros motivos, se interpongan ante otros órganos. Las resoluciones del Órgano de Contratación podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Administraciones Públicas e Interior del Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de la resolución. Contra la decisión que en dicho recurso se adopte procederá, en su caso, el recurso Contencioso-administrativo ante la Jurisdicción del mismo orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.


13. PROPIEDAD INTELECTUAL


13.1. Cesión de derechos de trabajos a medida realizados para la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.

El Adjudicatario cede a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y a cualesquiera entidades y organismos de la Administración Foral de Navarra de forma exclusiva, transferible, ámbito geográfico mundial y por todo el tiempo de protección legal establecido, todos los derechos de explotación de propiedad intelectual, derechos afines y derechos sui generis que se deriven de cualesquiera clase de trabajos, programas de ordenador, diseños, códigos fuentes, bases de datos, recopilaciones de obras, diseños y cualesquiera otros que hubieran sido desarrollados específicamente para la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o para cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra como consecuencia del Contrato. En particular, la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra podrán reproducir, transformar, distribuir, comunicar públicamente y poner a disposición de terceros las creaciones desarrolladas.


La realización de dichos trabajos se entenderá realizada a iniciativa y bajo la coordinación de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías que podrá editarla y divulgarla bajo su nombre. A tal efecto, el Adjudicatario obtendrá de las personas involucradas todos los derechos de propiedad intelectual necesarios y responderá de cualquier perjuicio que se le produzca a  la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o a cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra por cualquier reclamación que las personas participantes le puedan hacer.


En caso de que la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra, desease la inscripción de una o varias de las creaciones desarrolladas en el Registro de la Propiedad Intelectual, el Adjudicatario prestará su total colaboración para la inscripción definitiva de dicha obra, incluso a la terminación del presente Contrato.


Esta titularidad se transmitirá a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, o a la correspondiente entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra, en el momento de la creación de los correspondientes bienes con independencia del momento de su entrega y se revertirán en los casos exclusivamente previstos en el presente Contrato. A tal efecto, en caso de terminación anticipada del contrato por cualquier causa, la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, o la correspondiente entidad y organismo de la Administración Foral de Navarra, conservará los derechos de propiedad intelectual de las creaciones realizadas hasta el momento de dicha terminación, en los términos previstos en la presente cláusula.


Asimismo, el Adjudicatario cede todos los derechos de uso y explotación de forma exclusiva, ámbito temporal y duración ilimitada, sobre cualesquiera otros bienes intangibles o bienes susceptibles de propiedad industrial que hubieran sido desarrollados en el marco del presente Contrato, de forma tal que pueda usarlos y disfrutar de tales bienes con el mayor alcance posible en derecho.


13.2.  Cláusula de indemnidad 


El Adjudicatario garantiza que en la realización de los desarrollos objeto de contratación, no vulnerará derechos de terceros en materia de propiedad intelectual e industrial.


El Adjudicatario garantiza la total indemnidad de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y de cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra respecto de cualquier reclamación que le dirijan terceros que sostengan la vulneración de sus derechos previos de propiedad intelectual o industrial, debiendo prestar a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y a cualquier entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra total asistencia y apoyo en la defensa de su plena titularidad sobre los bienes y derechos objeto de cesión y resarciendo de cualquier perjuicio que se les produzca por esta circunstancia.


En caso de adopción de medidas cautelares que impidieran el uso por parte de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra de los bienes transferidos, el Adjudicatario deberá proveer a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o a la entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra que corresponda con la sustitución de los componentes o elementos que fueran objeto de controversia sin que por ese solo hecho se devengue ningún precio en su favor.


Asimismo, el Adjudicatario garantiza que en el empleo de cualquier clase de medios informáticos, tales como programas de ordenador, invenciones, sistemas tecnológicos o de otra naturaleza, respetará los derechos de terceros que puedan existir sobre los mismos y habrá adquirido las oportunas licencias y derechos que sean necesarios para que los trabajos que se obtengan partiendo de dichas herramientas y medios puedan ser transferidos conforme a lo dispuesto en el presente Contrato.


14. PROTECCION DE DATOS


En el caso de que como consecuencia de la ejecución de los servicios objeto del presente Contrato, fuese necesario el acceso por parte del Adjudicatario a ficheros de datos personales de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de otras entidades y organismos autónomos de la Administración Foral, el Adjudicatario en su calidad de Encargado del Tratamiento o Subencargado de tratamiento respectivamente y en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se obliga a:


· Tratar los datos únicamente conforme a las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de quien fuera responsable del fichero, sin aplicarlos o utilizarlos con fin distinto al que figura en el presente Contrato.


· No comunicar los datos a terceras personas, ni siquiera para su conservación.


· A la terminación del presente Contrato, destruir o devolver los datos a  la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o al responsable del fichero al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.


· Adoptar las medidas de seguridad determinadas por la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías. A estos efectos, el Adjudicatario deberá cumplir con las medidas de seguridad, técnicas y organizativas que se puedan establecer en el presente Contrato o que le comunique a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías en cada momento. En defecto de pacto expreso sobre las medidas de seguridad concretas que se deben adoptar, el Adjudicatario adoptará aquellas que correspondan conforme a la naturaleza de los datos y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento de Medidas de Seguridad aprobado mediante el Real Decreto 994/1999. En particular, el Adjudicatario se compromete a realizar la auditoría bianual en los casos exigidos por Real Decreto 994/1999, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad así como a tener constantemente actualizado el Documento de Seguridad. La Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o el responsable del fichero, estarán facultadas para solicitar en cualquier momento una copia de los Informes de Auditoría para verificar el cumplimiento de las citadas medidas de seguridad y el Documento de Seguridad, pudiendo resolverse el Contrato en el caso de que de la revisión de ambos documentos infiriese incorrecciones o defectos en las medidas de seguridad que pusieran en peligro la confidencialidad de la información y el acceso no autorizado. No obstante lo anterior, ni el ejercicio ni la falta de ejercicio del derecho anterior supondrá en ningún caso la adopción por parte de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o el responsable de ninguna obligación de verificar o controlar las medidas de seguridad que el Adjudicatario tiene adoptadas y de las que será enteramente responsable, debiendo responder respecto de cualquier perjuicio o reclamación que se le pueda irrogar como consecuencia del incumplimiento de dichas obligaciones.


En el caso de que los ficheros no tuvieran datos de carácter personal, la información contenida en los mismos quedará protegida por los deberes de confidencialidad.


En el caso de que esté autorizada la subcontratación en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y el Adjudicatario vaya a subcontratar parcialmente algún tipo de servicio que implique el acceso por parte del mismo a los ficheros de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de sus organismos autónomos, el Adjudicatario deberá seguir las siguientes cautelas:


· Deberá suscribir un contrato con el subcontratista en el que se indiquen que únicamente tratará los datos para los fines previstos en el contrato de subcontratación, que seguirá las instrucciones de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o del correspondiente responsable del fichero y que no comunicará los datos a ningún tercero ni siquiera para su conservación. Además, se estipularán en dicho contrato las medidas de seguridad que correspondieran de acuerdo con la naturaleza de los datos a los que se fuera acceder y con las medidas técnicas y organizativas que se hubieran pactado en el Contrato.


· En dicho contrato se exigirá al subcontratista su responsabilidad directa frente a  la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y/o del correspondiente responsable del fichero con relación a cualquier incumplimiento o perjuicio en materia de protección de datos personales.


· Asimismo, en el Contrato administrativo que se formalice tras la adjudicación o en un documento de autorización de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías de llevarse a cabo la subcontratación con posterioridad a la celebración del Contrato administrativo, deberá indicarse la identidad de todos los subcontratistas que tengan acceso a los datos de carácter personal y los servicios que prestarán.


15. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD


Tendrá la consideración de Información Confidencial toda información, técnica, económica, jurídica, organizativa, o de cualquier otra naturaleza referida o perteneciente a  la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o a cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra o a cualquiera de los proveedores de aquéllas, que hubiera obtenido conocimiento el Adjudicatario en virtud del presente contrato, bien por que hubiera sido suministrada por la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías de manera directa o bien derivado del desarrollo del presente Contrato.


En particular, tendrá el carácter de Información Confidencial la siguiente información referida a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o a cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra:


· Toda la información, opiniones, presupuestos, datos de cualquier naturaleza (incluida aquella información de carácter técnico, comercial, financiero, contable, legal y administrativo), que el Adjudicatario reciba de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de cualquier otra forma llegue a conocer como consecuencia de los servicios prestados;


· Cualquier información suministrada en las discusiones, negociaciones o reuniones con los representantes del Adjudicatario;


· Toda la información que pueda haber generado el Adjudicatario para la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o para cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra como consecuencia de los servicios que le presta; y


· Cualesquiera análisis, compilaciones, resúmenes, estudios, propuestas y otra clase de documentos elaborados por la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o por cualquier otro organismo o entidad de la Administración Foral de Navarra que contengan o hayan sido elaboradas tomando como base la información mencionada anteriormente.


El compromiso de confidencialidad alcanza a toda la información descrita en el punto anterior con independencia del medio por la que haya sido facilitada al Adjudicatario.


El Adjudicatario se compromete a no revelar a terceros ni permitir que puedan llegar a conocer la Información Confidencial así como a extremar la diligencia en el uso y conservación de la misma con el fin de evitar su posible conocimiento por terceros. A tal efecto, el Adjudicatario deberá adoptar las medidas de seguridad técnicas y organizativas que resulten necesarias para preservar la confidencialidad de la información.


El Adjudicatario no podrá reproducir por ningún medio parte o la totalidad de la Información Confidencial de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra sin su autorización previa.


En el caso de que esté autorizada la subcontratación en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y el Adjudicatario vaya a subcontratar parcialmente algún tipo de servicio, éste deberá suscribir un contrato con el subcontratista en el que se contemple la cláusula de confidencialidad en los mismos términos que en el presente pliego.


El Adjudicatario se compromete a utilizar la Información Confidencial con la única finalidad de desarrollar la actividad objeto del presente contrato. En cualquier otro caso, deberá solicitar autorización escrita por parte de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías en virtud de la cual se permita de forma expresa la utilización de esa Información Confidencial de una manera diferente a la indicada.


El Adjudicatario restringirá el acceso exclusivamente al personal que necesite conocer aquella parte de la Información Confidencial que requiere para el desempeño de sus funciones dentro de la organización del Adjudicatario y exigiéndole previamente un compromiso de confidencialidad análogo al presente. En cualquier caso, el Adjudicatario será responsable directo frente a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías de las actuaciones u omisiones que puedan llevar a cabo dichos empleados.


La propiedad sobre la Información Confidencial y cualquier desarrollo de ésta que realice el Adjudicatario será en todo momento de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de la entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra correspondiente que podrán solicitar en cualquier momento su devolución.


El Adjudicatario mantendrá indemne a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías y a cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra de cualquier daño y/o perjuicio, incluyendo sanciones de cualquier tipo, que pudieran sufrir como consecuencia del incumplimiento por parte del Adjudicatario de cualquiera de las obligaciones derivadas de la presente cláusula.


En caso de requerimientos judiciales o administrativos que obliguen al Adjudicatario a facilitar alguna Información Confidencial, lo comunicará inmediatamente a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías señalando el alcance de dicho requerimiento.


El Adjudicatario reconoce la extrema importancia que supone para la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías la Información Confidencial y los gravísimos perjuicios que le puede ocasionar el incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente cláusula.


16. EFECTOS DE LA TERMINACION

En caso de terminación del presente Contrato cualquiera que fuera la causa:


· El Adjudicatario se compromete a devolver o destruir de forma inmediata cualquier información confidencial y los correspondientes soportes en los que se encontrase reproducida; reservándose la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, el derecho a solicitar certificación de que efectivamente se ha producido la destrucción de esa Información Confidencial. No obstante lo anterior, el deber de confidencialidad por parte del Adjudicatario subsistirá incluso una vez terminada su relación con  la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.


· El Adjudicatario cesará en el uso y en el acceso a cualquier clase de sistema, archivo, equipo o cualquiera otra clase de bienes tangibles o intangibles de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o de cualquier otra entidad u organismo de la Administración Foral de Navarra excepto en los casos de asistencia a la terminación previsto en el presente Contrato.


· El Adjudicatario está obligado prestar a la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías o a quien ésta designe cualquier clase de asistencia a la terminación y a transferir a ésta los conocimientos, tecnología y los derechos sobre la información o de propiedad intelectual o industrial que ésta requiera y que le permita continuar por sí misma con los servicios que estuviera realizando o a través de otro tercero. El precio, la duración y los trabajos a realizar serán objeto de pacto expreso excepto en los casos en los que la ya se hubiera previsto en el presente Contrato un precio, una duración o unos trabajos concretos a realizar en cuyo caso solo será objeto de pacto los aspectos que se encontrasen pendientes.


17. TRABAJADORES


La relación entre las partes tiene exclusivamente carácter administrativo, no existiendo vínculo laboral alguno entre el Gobierno de Navarra y el personal de Adjudicatario.


Ambas partes reconocen que el personal de Adjudicatario que tome parte en la prestación de los servicios estará en todo momento bajo el poder de dirección y control del Adjudicatario. En el caso de que la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías necesite transmitir alguna instrucción relacionada con el servicio contratado, lo comunicará al personal directivo del Adjudicatario o a quien se haya nombrado como interlocutor.


No obstante lo anterior, la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías podrá pedir la sustitución del personal asignado al contrato cuando existan razones que lo justifiquen o cuando no alcanzasen los conocimientos o perfiles exigidos para el desarrollo de los trabajos.


En los casos en que la totalidad o parte de los servicios objeto del presente Contrato deban ser prestados en las instalaciones del Gobierno de Navarra se permitirá el acceso a éstas a los trabajadores del Adjudicatario, con las limitaciones de seguridad que se tengan establecidas para dichas instalaciones. 


La Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías advertirá al Adjudicatario de todas las reglas y normas relativas a la conducta y seguridad en el trabajo que deban cumplir los trabajadores de Adjudicatario así como otras obligaciones en materia de confidencialidad y de protección de datos establecidas en el presente Contrato. El Adjudicatario obtendrá de los trabajadores que participen en alguna fase del Contrato todos los derechos sobre cualesquiera trabajos que fueran desarrollados para la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías de manera que ésta obtenga todos los derechos de propiedad industrial o intelectual.


18. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato, el Adjudicatario se compromete en todo momento a facilitar a las personas designadas por la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizados para resolverlos. 
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ANEXO TÉCNICO

Contratación de un servicio web OPENSOCIAL DATA en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Públicos.


Versión v.08


1. ANTECEDENTES


Los cambios tecnológicos y principalmente los cambios que ha supuesto la expansión de Internet, han ido consolidando cambios sociales, principalmente en las formas de acceder a la información, de comunicarnos, de relacionarnos, ofreciendo entornos y plataformas colaborativas que conllevan a su vez un cambio cultural en los modos de trabajar internamente y en el modo en que se ofrecen los servicios a la ciudadanía.


El auge de las redes sociales, los blogs, los espacios web de opinión y debate, o la posibilidad de acceder y comunicarse de forma masiva con otros, abren nuevas oportunidades para mejorar la actividad de las Administraciones.


Los ciudadanos han dejado de ser meros receptores de la información o los servicios, para convertirse en agentes activos de la vida pública y social.


Las Administraciones Públicas necesitan habilitar cauces de participación transparentes, accesibles, claros y sencillos; para ello tienen que sumar a los ya tradicionales canales de comunicación, los que hoy ofrecen los social media, para estar allí donde se produce la conversación, allí donde se expresan y se debate sobre las necesidades de los usuarios.


Al comenzar la andadura de la nueva legislatura, el Gobierno de Navarra explicita firmemente su compromiso con el Gobierno Abierto.


i. Acuerdo de gobierno de la Comunidad Foral de Navarra


Tanto en el Acuerdo de Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra, del 21 de junio 2011, como en el discurso de investidura de la Presidenta del Gobierno de Navarra, Dª Yolanda Barcina Angulo, el 23 junio 2011, se expresa:


“La apuesta por la transparencia, la agilización administrativa y la austeridad. 


Se pondrá en marcha una nueva plataforma electrónica de información y participación ciudadana a través de la web, desarrollando un nuevo modelo de gobierno abierto, con las modificaciones organizativas precisas para garantizar la respuesta y el servicio a los ciudadanos a través de la aplicación”.


ii. Comparecencia en el Parlamento de Navarra de Roberto Jiménez


Del mismo modo, en la comparecencia ante el Parlamento de Navarra, 14 septiembre 2011, el Vicepresidente Primero y Consejero de Presidencia, Administraciones Públicas e Interior, Roberto Jiménez, manifestó:


“La Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías va a recoger todas las acciones que he detallado y muchas otras en la ‘Hoja de Ruta del Gobierno Abierto de Navarra’,… que servirá de contrato con los ciudadanos en los próximos años. Aunque hay que decir que esta ‘Hoja de Ruta’ va a ser un documento vivo, en el que si incluirán nuevas aportaciones de los ciudadanos, los verdaderos impulsores del futuro de Navarra, que tendrán la oportunidad de ser partícipes de la acción de Gobierno.


…. Tendremos que habituarnos a gobernar en espacios abiertos. En Navarra estamos trabajando para adelantaros a lo que viene, con ilusión, ganas, fuerza y cabeza. Software libre, Open Data, Cloud Computing, Redes Sociales, 2.0, movilidad, participación, conversación y, sobre todo, transparencia, términos con los que vamos a tener que vivir a partir de ahora”.


Desde esta nueva realidad, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Presidencia, junto con la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías, elaboraron un borrador del anteproyecto de la Ley Foral de la Transparencia y del Gobierno Abierto que fue puesto a disposición de la ciudadanía el 20 de enero 2012 para recabar sus aportaciones y aprobado por Gobierno de Navarra el 7 de marzo de 2012 para trasladarlo al Parlamento de Navarra para su debate y votación.


El proyecto de Ley Foral pretende regular la implantación de una nueva forma de interrelación entre la Administración Pública y la ciudadanía basada en la transparencia y orientada al establecimiento del llamado “Gobierno Abierto”, garantizando, entre otras cosas los derechos de los ciudadanos en cuanto a acceso a la información, a participar en la toma de decisiones sobre asuntos que incidan en el interés público, manteniéndose un diálogo abierto, transparente y regular. 


El gobierno abierto implica fomentar la máxima transparencia en la actividad de los gobiernos, de colaboración y de apertura a la participación ciudadana en los procesos de decisión y control. Supone aprovechar las oportunidades de cambio que ofrecen las NTIC para lograr mayor eficacia y eficiencia en la gestión pública. 


La escucha activa constituye uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de Navarra en la presente legislatura. Para ello, cuenta con la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías (DGGANT), que es el principal instrumento del Gobierno para el desarrollo e implantación de la misma.


2. OBJETO


Se desea contratar a una empresa especializada para la realización e implantación de un servicio de escucha activa y OpenSocial Data que proporcione toda la información que se genera en las redes sociales, que están en abierto y permita acceder a dicha información en formato abierto y reutilizable, tanto por la propia Administración como por el sector privado. 


En la presente legislatura, el Gobierno de Navarra ha hecho una apuesta por gobierno abierto, basado en los principios de: transparencia, participación y colaboración. Desde ahí se enmarcan las diferentes iniciativas que se están llevando a cabo, y en concreto el presente proyecto de OpenSocial Data. Entendiendo OpenSocial Data como conjunto de datos de escucha activa a través de las redes sociales, dispuestos en formatos abiertos.


Las redes sociales proporcionan información en tiempo real, siendo por ello altamente interactivas y dinámicas, generando conversación continua. Lo que hace más relevante poder explotar esa información accediendo a sus fuentes directamente, a los datos sociales, devolviendo un feed reutilizable. De modo que los datos extraídos, al reutilizarlos se conviertan en una fuente más de datos abiertos y dinámicos, a la que se pueda acceder vía servicios web para poder desarrollar aplicaciones que devuelvan información en tiempo real de la actividad en las redes sociales sobre temas relevantes para Gobierno de Navarra. 


Siguiendo las iniciativas open que el Gobierno de Navarra está implantando, el programa de escucha activa en Navarra se constituiría como OpenSocial Data, esto es, los datos de las redes sociales estarán categorizados y organizados para poder ser consumidos en tiempo real por aplicaciones externas vía servicios web. 


Se pretende una escucha activa de la conversación en la red en formato abierto para que, en función de las necesidades, se acceda a los datos en crudo de la información generada en tiempo real. Siendo que las redes sociales generan mucha conversación y dinamismo, acceder a los datos que proporcionan en bruto y en tiempo real proporcionará información precisa, cohesionada y actualizada de los temas de interés del momento. 


El proyecto OpenSocial Data, pretende aprovechar esas oportunidades para disponer de una fuente de información fiable para diseñar y reorientar las políticas y servicios que presta la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, además de ofrecer información en tiempo real a los ciudadanos que empleen las aplicaciones que con dichos datos se desarrollen. 


Ante el gran cambio que las redes sociales y los espacios colaborativos en Internet están suponiendo en la relación de las personas y las instituciones, con lo que conlleva de cambio en los modelos de gobernar y administrar, el Gobierno de Navarra detecta la necesidad de priorizar la escucha activa en las redes sociales sobre los temas de los que conversa la ciudadanía navarra en Internet.


3. CARACTERISTICAS TECNICAS


3.1. Requerimientos


· Tecnología: incorporar una solución tecnológica de escucha activa en las redes sociales, analizando las diferentes alternativas, que permita identificar de manera organizada y en tiempo real, aquellos temas relevantes que sean tratados por los ciudadanos en la red.


· Servicio: el adjudicatario mantendrá disponible en internet la solución hasta el 31 de diciembre de 2012.


· Mantenimiento operativo y correctivo: el mantenimiento operativo y correctivo incluye aquellas actividades que aseguren y soporten el correcto funcionamiento de servicio de OpenSocial Data en su operativa diaria, hasta el 31 de diciembre de 2012.


· Mantenimiento evolutivo: tras la primera implantación y puesta en producción, el adjudicatario se compromete a realizar las tareas de mantenimiento evolutivo necesarias para adaptar el servicio de OpenSocial Data a las nuevas necesidades funcionales que surjan durante el año 2012. Todo mantenimiento evolutivo se entregará con su correspondiente documentación procedimental y técnica.


· Diccionario dinámico: la temática se seleccionará tanto por etiquetas fijas que se determinen desde Gobierno Abierto de Navarra, como por otras variables desde los temas de actualidad e interés para Gobierno según acontecimientos del momento y su propia estrategia de comunicación. Por lo tanto debe ser ágilmente parametrizable, tanto en las fuentes de origen de datos, como en los parámetros de palabras clave del diccionario que se establezca. Es necesario que el sistema permita modificar las fuentes de datos y las palabras clave sin programación, mediante una herramienta de autoría o gestión.


· Volumen de fuentes: además de las redes sociales donde la extracción de datos sea obtenible de forma legítima, señalará aquellos espacios web (redes sociales, páginas, blogs, foros) con especial incidencia para la Comunidad Foral de Navarra, con objeto de mejorar las labores de comunicación e información a la ciudadanía. Permitiendo un volumen de 15 fuentes origen en cada consulta.


· Datos: La información que se obtenga será OpenSocial Data, y estará disponible de forma sencilla y rápida (como un dataset más de OpenData, al que se acceda vía servicio web), en formato abierto y reutilizable, con la finalidad de ponerla a disposición pública para su reutilización o explotación con nuevas herramientas desarrolladas.


· La información recabada en las redes sociales se almacenará para poder hacer consultas en diferido sobre periodos anteriores. 


· Realizará búsquedas online incluyendo filtros en los parámetros. 


· La información será georeferenciada siempre y cuando la fuente origen facilite dicha característica.


A modo de ejemplo sirva una tabla que pueda devolver en tiempo real el cruce de información entre las etiquetas señaladas desde un diccionario, y algunos de los parámetros como: fuente de datos (red social, blog, foro, etc.), autor de la información, URL de acceso, georeferenciación, fecha, hora, etc. 


· Formación inicial del personal técnico que decida la dirección del proyecto en función de las necesidades de los distintos perfiles implicados. Así como formación, consultoría y asesoramiento permanentes. 


3.2. Otras mejoras y servicios


Del mismo modo se valorará:


· Siendo un concurso innovador en la apuesta por Gobierno Abierto en la presente legislatura, se dará valor a las aportaciones innovadoras sobre OpenSocial Data que pueda resolver la empresa concursante y enriquezca la propuesta. Así como nuevos usos que no estén contemplados inicialmente.


· Ofrecer un servicio de alertas semánticas de temáticas por volumen (TT en redes) procedentes de diferentes fuentes y soportes u herramientas (post, comentarios, videos, imágenes, presentaciones, podcast, etc. relacionados con uno o varios temas de interés). Esta información será considerada de interés por el observatorio de nuevas tendencias, necesidades, demandas y soluciones. 


· Disponibilidad y permanencia para labores de asesoramiento y consultoría estratégica. 


· Dado que el impulso de uso y desarrollo de Software libre es otro de los pilares de Gobierno de Navarra en la presente legislatura, se tendrán en cuenta:


· El uso de herramientas de software libre.


· Uso de estándares abiertos.


4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL PROYECTO


Con el objeto de conseguir una óptima organización y gestión del proyecto, la empresa contratada tendrá que tener en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

4.1. Equipo de trabajo


La empresa designará a una persona que, con funciones de jefe de proyecto, ejercerá como representante de la misma y responsable de los trabajos ante la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.


Por parte de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías existirá un interlocutor responsable del proyecto que coordinará su seguimiento y ejecución en cuanto a plazos, tareas a realizar, calidad técnica, etc.


4.2. Seguimiento


La oferta deberá incluir una descripción detallada de los mecanismos y procedimientos de organización y control del proyecto objeto del contrato (planificación, cronograma, hitos, entregables, etc.)


4.3. Productos a entregar


La empresa deberá entregar la documentación correspondiente a cada parte de los servicios contratados. En el lanzamiento del proyecto se concretarán los plazos y los formatos/soportes junto con los responsables de la Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías.


Los productos básicos del proyecto son:


1. Propuesta global de la herramienta de “escucha activa y Open Social Data”, diseño, funcionalidades a incorporar, mantenimiento, etc.


2. Una versión demo tanto para pruebas previas como para ponerla disposición de las unidades que lo requieran para poder estimar diferentes usos.


3. Herramienta de escucha activa y Open Social Data implantada.


4. Conjunto de informes definidos inicialmente y posibilidad de crear nuevos informes.


5. Modelo organizativo y procedimientos para la parametrización, interacción y buen uso de la herramienta.


6. Documentación técnica para la correcta explotación de las características del servicio generado para el Gobierno de Navarra.


7. Presentación Ejecutiva del proyecto para la comunicación y difusión del mismo.


No se considerará finalizado el proyecto hasta que dicha documentación se encuentre en poder de Gobierno de Navarra y sea validado por los técnicos correspondientes, y hasta que la herramienta de OpenSocial Data esté operativa.


5. PROPIEDAD INTELECTUAL


El adjudicatario acepta expresamente que todos los documentos y resultados de los trabajos realizados son propiedad exclusiva del Gobierno de Navarra, que podrá reproducirlos o divulgarlos total o parcialmente.


La empresa contratada deberá tener en cuenta que los datos extraídos deben ser abiertos y reutilizables. La empresa contratada deberá renunciar a cualquier derecho patrimonial sobre estos conceptos.


6. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD


En consideración al tipo de información procesada, el adjudicatario está obligado a mantener la más absoluta confidencialidad y reserva de todos aquellos datos y documentos que maneja. A estos tendrán acceso, exclusivamente, aquellas personas estrictamente imprescindibles para el desarrollo de las tareas inherentes a este contrato. Todas ellas serán advertidas del carácter confidencial y reservado de la información. 


Todos los ficheros que se pongan a disposición del personal de la empresa, para la ejecución de los servicios contratados son propiedad de Gobierno de Navarra y están registrados y sometidos a la salvaguarda que establece la legislación vigente, en especial la relativa a la protección de datos personales. Toda utilización con propósito distinto del contratado y, en especial, toda cesión de información a terceros será perseguida ante los tribunales. 


El adjudicatario estará obligado a poner en conocimiento de Gobierno de Navarra, inmediatamente después de ser detectado, cualquier sospecha de errores eventuales que pudieran producirse en el sistema de seguridad de la información. 


7. INFORMACIÓN ADICIONAL


Para cualquier aclaración telefónica o por correo electrónico respecto al pliego de cláusulas técnicas dirigirse a:



Iñaki Agirre Pérez



Dirección General de Gobierno Abierto y Nuevas Tecnologías



Teléfono: 848 425317   Fax: 848 429738



e-mail: iagirrep@navarra.es


No se mantendrán reuniones presenciales con las empresas ofertantes, a no ser que dichas reuniones sean promovidas por Gobierno de Navarra.


Toda aclaración que llegue a solicitarse así como su contestación, se reenviará a todo aquel que lo solicite en esta misma dirección de correo electrónico.
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